
Colegio Sagrada Familia “Aldea Pablo VI” 

Resolución de Aprobación Actualizada No. 5344 de agosto 15 de 2006. 

Resolución Media Técnica No. 312 de noviembre 27 de 2003 

DANE: 105001007919 

Circular No 06 

Medellín 13 de mayo de 2022 

 

De: Hermana María del Carmen Avalos (rectora) 

Para: Padres de familia y/o acudientes estudiantes de Bachillerato 

 

Cordial saludo 

Nos encontramos a las puertas de la finalización de nuestro segundo periodo académico, en donde es necesario recordar 

algunas pautas dadas al inicio del año como directrices para lograr una educación y un acompañamiento de calidad. 

Teniendo presente que la seguridad de cada uno de sus hijos y la formación integral es nuestro mayor compromiso me 

permito informarles y recordarles que: 

 Es prohibido el ingreso de alimentos (refrigerios) a la institución en cualquier momento del día, además, es 

importante aclarar que los trabajos figuran una responsabilidad para sus hijos, por tal motivo es compromiso de los 

estudiantes presentarse con ellos a la hora de ingreso a la institución (no se recibirán ningún refrigerio, ni trabajo 

en portería) 

 Para los estudiantes de la media técnica se les otorgara un permiso especial en la hora del almuerzo, en donde podrán 

recibir de parte de sus acudientes el ingreso de sus alimentos, ello firmando una autorización desde la oficina de 

coordinación de convivencia escolar (se les solicita a los acudientes acercarse a realizar dicho proceso, el día lunes 

30 de mayo 1: 00pm) 

 Recuerdo a cada uno tener presente la circular No 03, en la cual se reglamenta el uso del celular dentro de la 

Institución educativa. 

 Favor tener presente que la hora de entrada es a las 6:30 en aula de clase y la salida a las 12;10 para los estudiantes 

académicos y a las 2:10 para la media técnica, estar atentos a la hora de llegada de sus hijos a casa. 

 Las excusas válidas para presentar trabajos son únicamente las que tienen justificación médica, o, por el contrario, 

las que son presentadas por el acudiente directamente en la institución. 

 

Los animo a que sigamos trabajando unidos para lograr nuestras metas y proyecciones para este año. 

Dios les bendiga  

Atentamente 

 

Hermana María del Carmen Avalos 

Rectora 
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